










 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso 
 
Sogamoso,  16 de diciembre de 2020. 
 
Acción  : VERBAL PERTENENCIA  
Expediente  : 2018-00342 
Demandante : CESAR RICARDO ALVARADO RODRIGUEZ  
Demandado  : MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ DE CASTELLANOS   
 
Procede el Juzgado tal como se anunció en diligencia de inspección judicial realizada el día 

15 de diciembre de 2020 a emitir sentencia escrita en el presente asunto.  

 
I. ANTENCEDENTES  

 

1.1. La demanda.  CESAR RICARDO ALVARADO RODRIGUEZ a través de apoderado 

judicial, inicia tramite declarativo consistente en demanda de pertenencia extraordinaria 

contra MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ y personas indeterminadas, en la cual se 

pretende que se le declare que adquirió por prescripción, una cuota equivalente a 1/11, de la 

totalidad de un inmueble urbano ubicado en la calle 3 No. 5 A – 26, con MI. 095-57487, cuyos 

linderos serían:   

 
 “POR EL ORIENTE: En distancia de 4.00 ML con el lote 89, POR EL 

OCCIDENTE: en distancia de 4.255 ML con propiedad del accionante, POR EL 
SUR en distancia de 4.00 ML con el mismo demandante y POR EL NORTE en 

distancia de 4.255 ML con el señor LUIS A. ROSAS y encierra con un área de 
17.022 m2” 

 
Pide como consecuencia de lo anterior que se inscriba la sentencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria 095-57487  

 
1.2. Hechos:  Dice la demandante que adquirió 10/11 partes del predio con MI. 095-57487, 

a través de las E.P. 1855 de 30 de diciembre de 1999, aclarada con EP. 216 de 2001 y con 

E.P. 994 de 16 de julio de 2015; que es igualmente poseedor de la cuota o parte restante 

equivalente a 1/11, que tendría una alinderación particular, descrita en la pretensión primera. 

 
Indica que la demandada MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ, adquirió la titularidad de su 

cuota 1/11 mediante E.P. 2069 de 27 de diciembre 1995, pero que sin embargo “jamas y 

nunca ha ejercido posesión sobre esa cuota” y que él, en cambio ha “ejercido la posesión de 

la totalidad del inmueble de 187.25 m2, sin que en ningún momento y bajo ninguna 

circunstancia haya sido perturbada”  

 
Agrega que no ha reconocido ni reconoce otro dueño sobre la cuota que busca prescribir, se 

ha comportado como dueño por más de los 10 años necesarios para ello.  
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Más adelante en virtud de inadmisión de demanda, señaló en los hechos, los linderos 

generales del predio del cual hace parte lo que se pretende usucapir.  

II. TRAMITE 

 

La demanda fue admitida mediante auto de 24 de mayo de 2018 (f. 44), impartiendo el tramite 

verbal, ordenando las notificaciones y emplazamientos pertinentes, la inscripción de la 

demanda, la fijación de vallas y avisos, y la comunicación a las entidades que la ley dispone 

informar. 

 
La inscripción de la demanda se surtió como se aprecia a folio 84; las vallas se instalaron 

como se ve a folios 100-103 y la demandada MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ y las 

demás personas indeterminadas se notificaron mediante emplazamiento (f. 98 y 104), 

posesionándose el DR. NESTOR ALFONSO BOHADA GUAQUE (f. 112), quien contestó la 

demanda como se aprecia a folios 115 a 117   

 
III. OPOSICION  

 
Indicó que los hechos deben ser probados; destacando la situación inusual de referirse a un 

bien que se posee en común y proindiviso, cuya característica es justamente que no existe 

una apropiación individual por los condueños. Expone entonces que no es posible poseer 

una onceava parte y que tampoco se ha indicado cuando inició tal posesión.    

 
Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el presente asunto no es un 

divisorio, destacando que el accionante es un comunero, quien pretende usucapir solo una 

porción del terreno. Como excepciones propone la AUSENCIA DE POSESION EXCLUSIVA 

POR PARTE DEL DEMANDANTE: 

 
Indica que se desconoce la figura de la comunidad en la cual se posee el todo sin determinar 

partes exclusivas, con lo cual no es posible identificar que pertenece a quien, pues todo es 

de todos.  Señala que, aunque la ley permite que un comunero pueda ganar por prescripción 

exige así mismo que se desconozca a todos los demás comuneros lo cual no se aprecia en 

este caso, porque el accionante compró parte de los derechos a otros de los comuneros, lo 

que conlleva un reconocimiento de la comunidad, destacando entonces la condición de 

comunero y no la de poseedor. Citó al efecto jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

de 24 de enero de 1994.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 
En desarrollo de las actividades de los artículos 372 y 373 del CGP, se indicó el día de la 

diligencia de inspección judicial que las pretensiones serian negadas y se ofrecieron unos 

breves fundamentos de la determinación, que en esta ocasión pasan a nutrirse y presentarse 

por escrito de la manera que sigue:  

 
LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA – ELEMENTOS  
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La prescripción al tenor del artículo 2512 del C.C. “es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 

extinguir la acciones o derechos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, concurriendo los demás requisitos legales”, de tal suerte 

que hay dos tipos de prescripción: una adquisitiva y una extintiva.  

 
La prescripción que interesa a este proceso es la adquisitiva de dominio regulada por el 

artículo 2518 del Código Civil, el cual señala que se obtiene de esta manera el dominio de 

los bienes raíces y de los muebles que están en el comercio humano y que se han poseído 

en las condiciones legales.   

 
Hay así mismo posesión ordinaria y extraordinaria: son elementos comunes de una y otra, 

que recaiga sobre cosa prescriptible, la posesión y el tiempo. La ordinaria, adicionalmente 

requiere posesión regular (art. 764 C.C.), la cual comporta justo título y buena fe.   

 
Como para el caso presente, la demanda se incoa al abrigo de la posesión extraordinaria se 

decantarán sus requisitos. La Corte Suprema de Justicia se refirió a esta institución jurídica 

en los siguientes términos: 

 
“Del anterior precepto y de otros más se desprende que la prescripción, en su modalidad adquisitiva, puede 

ser ordinaria o extraordinaria. La segunda, que es la que interesa al caso sublite, se configura mediante el 

lleno de los presupuestos siguientes: a) posesión material en el demandante; b) que la posesión se 

prolongue por el tiempo de ley; c) que la posesión ocurra ininterrumpidamente; y, de que la cosa o 

derecho sobre la cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse por prescripción (C.C. arts. 

981, 2518, 2519, 2521, 2529, 2531, 2532; CPC, art. 413; L. 50/36, art. 1º). 

 

Al prescribiente que ha invocado la usucapión extraordinaria le corresponde demostrar que en el bien que 

pretende ha ejecutado actos positivos o materiales que indudablemente exterioricen su señorío (C.C. arts. 

762 y 981), … Según se vio, constituye otra exigencia para el buen suceso de toda pretensión de usucapión 

extraordinaria, la que el prescribiente haya poseído la cosa o derecho por el tiempo fijado por la ley, o sea, 

por un lapso de 20 años, sin que en el cómputo de este término tenga incidencia la clasificación de los 

bienes en muebles e inmuebles, como sí la tiene respecto de la prescripción ordinaria (C.C. art. 2532 y L. 

50/36, art. 1º). 

 

Por otra parte, cuando el poseedor acomete sus actos posesorios, esta actividad debe mantenerse y 

prolongarse por el tiempo requerido por la ley, pues si fenómenos de índole natural o civil le hacen perder 

su contacto con la cosa o derecho, como cuando la pierde definitivamente por haber pasado a otras manos 

o por resultar vencido en una contienda litigiosa (C.C. arts. 2522, 2523 y CPC, arts. 90, 91), lo cual entraña 

cuando menos la pérdida del "corpus" la posesión deja entonces, de tener toda virtualidad jurídica para 

usucapir. 

 

En materia de prescripción adquisitiva también se precisa que la cosa o derecho sea susceptible de 

adquirirse por este modo, pues si bien la ley sienta la regla general de que ‘se gana por prescripción el 

dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que estén en el comercio humano’, como también ‘se 

gana de la misma manera los otros derechos reales que no estén especialmente exceptuados’ (C.C. art. 

2518), existen algunos derechos y bienes cuya adquisición no puede lograrse por este modo originario, 

como ocurre, respecto de derechos reales, de los de servidumbres discontinuas o inoperantes y del derecho 

de hipoteca, y respecto de bienes, de los que no están en el comercio, de los de uso público, de los bienes 

fiscales adjudicables (Código Fiscal, arts. 61, 2518 y 2519), ni ‘procede declaración de pertenencia si 

antes de consumarse la prescripción estaba en curso un proceso de división del bien común, ni respecto 

de bienes... de propiedad de las entidades de derecho público’ (CPC, art. 413-4)". 1 

 
En suma, para la operancia de la prescripción adquisitiva extraordinaria se requiere de la 

conjugación de tres pilares insoslayables: la prescriptibilidad de la cosa, la posesión y el 

transcurso del tiempo. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 21 de agosto de 1978. 
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Que la cosa sea susceptible de adquirir por prescripción: Significa que el bien pretendido en 

usucapión no sea de aquellos que la ley ha determinado como imprescriptibles, vg, los de 

uso público. 

 
La posesión: El artículo 762 del Código Civil la define como “la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por 

otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”. De esta disposición se distinguen dos 

elementos: el corpus, que corresponde al ejercicio material del derecho y el animus, que se 

identifica como la voluntad de considerarse titular del derecho. 

En consecuencia, la posesión conlleva implícitamente la imposibilidad de reconocer dominio 

o derecho ajeno sobre la cosa, así como la manifestación quieta, pública, pacífica e 

ininterrumpida de dicho ánimo de dueño sobre aquella. Esta figura jurídica se opone a la mera 

tenencia.  

El transcurso del tiempo: el tiempo requerido para la prescripción extraordinaria de dominio, 

de conformidad con el artículo 2532 del C.C., modificado por el artículo 1 de la ley 50 de 1936 

es de 20 años; término fue reducido a 10 años por el artículo 1 de la Ley 791 del 27 de 

diciembre de 2002.  Sin embargo, cuando el prescribiente, de manera personal, no haya 

poseído el tiempo legalmente necesario para adquirir la cosa, si su antecesor ejecutó actos 

posesorios, puede acudir, para completar el lapso requerido, a la institución jurídica de la 

suma o accesión de posesiones (accesio possessionem) de que tratan los artículos 778 y 

2521 del C.C. 

 
Ahora bien, el análisis de estos elementos, encuentran confluencia en un elemento común, y 

es el objeto sobre el que se materializan, ya que la prescripción adquisitiva de dominio tiene 

por cometido, otorgar la propiedad sobre una cosa, que, como derecho real conforme al 

artículo 665 del CC, implica de suyo una relación sujeto-cosa, situación que impone averiguar 

en primer lugar si hay identidad y claridad sobre la cosa pretendida  

 
CASO CONCRETO:  

 
a) Individualización e identidad de la cosa pretendida y cosa susceptible de ser adquirida 

por prescripción.   

 
Esta exigencia según la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, se entiende cumplida 

cuando pese a las virtuales diferencias existentes, no haya duda de que en efecto la cosa 

pretendida en usucapión y la cosa examinada es sustancialmente la misma:   

 
“No sobra añadir que para la identificación de los predios con el propósito de acceder a una pretensión 

de pertenencia “no es de rigor que los linderos se puntualicen de modo absoluto sobre el terreno... basta 

que razonablemente se trate del mismo predio según sus características fundamentales”2, por lo tanto, no 

incurre en yerro colosal el juzgador que limita el reconocimiento del derecho del usucapiente a aquel 

                                                 
2 Sent. Cas. Civ. 11 de junio de 1965, en 5 de septiembre de 1985, G.J. t. CLXXX, Pág. 400; 25 de noviembre de 1993, G.J. t. CCXXV, 

Pág. 636; 11 de junio de 1995, G.J. t. CXI, Pág. 155; y 12 de diciembre de 2001, Exp. No. 5828.     
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terreno sobre el cual se tiene certeza de estar individualizado durante el trámite del proceso, a partir de 

las probanzas apreciadas sin contraevidencia.”3 

 

En otra ocasión se añadió4:  

 
Empero, ningún yerro de derecho en el punto se estructura, porque como lo tiene dicho la Corte, “no 

es de rigor que los linderos se puntualicen de modo absoluto sobre el terreno; o que la medición acuse 

exactamente la superficie que los títulos declaran; o que haya coincidencia matemática en todos y cada 

uno de los pormenores por examinar. Basta que razonablemente se trate del mismo predio con sus 

características fundamentales” (sentencia de 11 de junio de 1995, CXI-155), en consideración a que, 

como en otra ocasión se señaló, tales tópicos “bien pueden variar con el correr de los tiempos, por 

segregaciones, variaciones en nomenclatura y calles, mutación de colindantes, etc.” (Sentencia de 25 

de noviembre de 1993, CCXXV-636). 

 

En el caso sometido a decisión se solicita a la jurisdicción declarar a CESAR RICARDO 

ALVARADO RODRIGUEZ, dueño de 1/11 parte del predio ubicado en la calle 3 No 5 A – 26 

identificado con matrícula No. 095-57487 y con linderos particulares expuestos de la siguiente 

manera: 

 
“POR EL ORIENTE: En distancia de 4.00 ML con el lote 89, POR EL OCCIDENTE: en 

distancia de 4.255 ML con propiedad del accionante, POR EL SUR en distancia de 4.00 
ML con el mismo demandante y POR EL NORTE en distancia de 4.255 ML con el señor 

LUIS A. ROSAS y encierra con un área de 17.022 m2” 

 
Si bien esta fracción se pudo establecer estaría presente dentro del predio de mayor 

extensión al cual pertenecen los anteriores datos como lo indicó el auxiliar de la justicia 

acompañante de la inspección judicial, cuya alinderación sería la siguiente:  

 
“POR EL NORTE: En distancia de 7.00 ml con propiedad que es o fue del señor LUIS A. 

ROSAS. POR EL ORIENTE: En distancia de 26.52 ML con el lote 89, POR EL SUR: en 
distancia de 7.00 ml con la calle 3ª y POR EL OCCIDENTE: en distancia de 26.98 ml 

con lote 91 y encierra con un área de 187.25 m2” 

 
El Juzgado encuentra un ostensible defecto en la descripción del derecho a usucapir en punto 

de su vinculación como un derecho especifico de comunero, que se hace insoslayable y que 

se anunció, hace inviable la aspiración. 

 
Como en efecto lo indica el señor curador ad litem sobre el predio 095-57487 se verifica una 

comunidad; cuyo carácter es la existencia de un dominio común e indiviso sobre la totalidad 

de la cosa (una ruptura jurídica del atributo de dominio que no de la cosa físicamente), cuya 

expresión a lo sumo permitiría predicar de ella porcentajes o cuotas de participación sobre la 

totalidad, pero no se admitiría jurídicamente la existencia de partes o segmentos concretos 

que puedan ser identificados como de propiedad o dominio particular, justamente porque se 

encuentran en indivisión y hasta que ella no se logre solventar por los medios que el 

ordenamiento autoriza, no es posible reconocer que un determinado comunero sea dueño; 

titular de una parte particular, concreta y especifica de dicha comunidad o que un segmento 

esté asignado de forma individualizada a una persona en particular. Se trata en cambio de 

un entrelazamiento sobre el todo.   

                                                 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL Magistrado Ponente EDGARDO VILLAMIL PORTILLA Bogotá D. C., 

diecinueve de diciembre de dos mil cinco Ref. Exp. No. 11001-3103-024-1983-9396-01 
4 Magistrado Ponente, Dr. JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ, sentencia de 12 de diciembre de 2001, expediente 5828 
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Al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil 

Magistrado ponente: doctor HÉCTOR MARÍN NARANJO en sentencia de 30 de junio de 

1989, precisa sobre la comunidad:   

 
“..al trazarla sobre el objeto, lo primero que se advierte es que ella no refleja que el parcionero vea las 

facultades inherentes a su derecho, reducidas en sus confines objetivos (a un cierto y determinado sector 

del objeto), mas que las conserve intactas desde el punto de vista de las atribuciones propias de las 

mismas. Al hilvanarse sobre todo el objeto y sobre cada una de sus partes, su cuota se entreteje 

con las delos otros comuneros, de una forma tal que el ejercicio del derecho se reconduce en un 

sentido diferente al que en otras circunstancias le compete, pues tiene que ser desplegado de modo que 

no perjudique o entorpezca el uso de los demás comuneros, quienes correspondientemente han de 

sujetarse a idéntica pauta, con todas las consecuencias que advienen de semejante interrelación…” – 

se destaca-  

 
La Corte Constitucional en sentencia C-791 de 2006, frente a esta figura expresó:  
 

Al respecto del cuasicontrato de comunidad, puede decirse que “un mismo derecho pertenece a dos o 

más sujetos conjuntamente. En la verdadera comunidad, communione pro indiviso, el derecho de cada 

comunero se extiende a toda y cada una de las partes de la cosa común…Hay comunidad o indivisión 

cuando varias personas tienen sobre la totalidad de una misma cosa y sobre cada una de sus partes 

derechos de idéntica naturaleza jurídica, o mejor, un solo derecho…”5.   

 

A su turno la doctrina enseña (LUIS GUILLERMO VELASQUEZ JARAMILLO, BIENES 14 

edicion, pgs 239 yss):  

 

 “La romana o de cuotas acogida por nuestra legislación positiva, se cimienta en la  propiedad 

individual y afirma que el comunero o copropietario tiene sobre el bien una cuota ideal no concreta o 

identificable física o materialmente, de forma que pueda enajenarla, hipotecarla, darla en prenda, 

etc…La comunidad así establecida es una estado temporal que puede terminarse mediante la acción de 

partición denominada actio conmuni dividundo. 

 

Fuera de afirmarse la existencia de la cuota indivisa, cada comunero tiene derecho sobre la totalidad 

del bien; en otros términos, el derecho de cada uno se encuentra limitado por el derecho de los demás…. 

(…) 

El copropietario no tiene un derecho exclusivo sobre el objeto común; es solo dueño exclusivo o 

individual de la cuota parte que le corresponde en la comunidad (una tercera, una quinta, etc)… 

 

La cuota que tiene el copropietario es una cuota ideal no representable materialmente mientras 

exista la indivisión. Si Juan y Pedro compran una casa, ninguno de ellos, puede identificar su parte, 

como si afirmara Pedro que a él le pertenece un baño y la cocina y Juan la alcoba principal….”     - se 
destaca- 

 

De esta forma entonces, baste preguntarse, quién o como se efectuó una división material 

sobre la cosa tenida en común y proindiviso como para poder sostener en la demanda que la 

señora MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ es, de manera particular y concreta dueña 

exclusiva de este lote de 17.02 M2 que de forma puntual se alindera en la pretensión primera 

y que se ubicó en la parte posterior del predio? 

 
No hay respuesta plausible, pues a nivel documental no hay una liquidación de la comunidad 

que ponga fin a tal situación de indivisión; no hay contratos, sentencias o similares que sirvan 

de título a una situación fáctica como esa, luego entonces, es jurídicamente imposible 

sostener que la señora MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ sea dueña de esa parte 

                                                 
5  Arturo Alessandri Rodríguez y Manuel Somarriva Undurraga, “Los bienes y los derechos reales”. Tercera 

Edición. Editorial Nascimento. Santiago de Chile, 1974. 
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que se menciona y alindera en la pretensión primera, pues ello supondría que la 

consabida comunidad fue liquidada, lo cual se itera no fue probado.   

 

Si la cuestión se restringiera únicamente al ámbito de los meros hechos, tampoco existe una 

pauta válida para aceptar una situación como esa, pues recuérdese que es el mismo actor 

quien ha señalado que la demandada nunca ha poseído, ergo, no se explicaría como es que 

esa especifica fracción fue determinada,  pero más importante aún, resulta ser que el señor 

CESAR RICARDO ALVARADO RODRIGUEZ  recién en 2015 compró con EP 994 de 16 de 

julio derechos de cuota a los señores RAFEL RICARDO, DIANA MARIA y SANDRA LILINA 

ROJAS MARTINEZ, sin que en parte alguna se mencionaran cuerpos ciertos o partes 

determinadas del predio, lo que permite concluir entonces, que nunca ha habido 

fraccionamiento físico del lote No 90, y que por contera la alinderación que se propuso y a 

la cual se restringió la pretensión analizada es supuesta, arbitraria e  hipotética, como así se 

infiere de lo contestado en interrogatorio de parte absuelto en la inspección judicial al sugerir 

que se estableció por el cálculo de área.  

 
Dicho esto, fácil es concluir que, si los derechos de los comuneros en la cosa indivisa se 

entretejen en la totalidad de la cosa, la pretendida extinción del derecho de propiedad de la 

señora MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ, no puede salir avante pues esa cuota de 

1/11, que además nunca fue explicada adecuadamente, no puede ser aniquilada por 

asociarla a una faja o parte particular del lote No. 90. Por contrapartida, tampoco puede 

ser apropiada como si allí y solo allí descansara el dominio de aquella, pues como se ha visto, 

aquella y el demandado, son condueños de la totalidad de dicho lote, desde luego en la 

proporción correspondiente; pero tal condominio abarca, en ciencia jurídica cada una de las 

partes, aspectos, anexidades y usos de que se compone el predio.   

 
Así pues, el derecho que se pretende usucapir en la forma en la que ha sido expresado no 

es viable de prescribirse porque en recto sentido, la demandada posee una “onceava parte” 

de todo el predio, incluido lo que no fue materia de inclusión en la alinderación propuesta y 

que por consecuencia ha quedado fuera de la pretensión.   

 
De allí que entonces, no sea posible acceder a la pretensión del demandante, estándose ante 

una proposición jurídica incompleta e inexistente.  

 
Aunque lo anterior bastaría para negar las pretensiones se abundara en razones con otro de 

los requisitos de necesaria estructuración en una acción como la que se resuelve.  

 
b) Posesión de la demandante y tiempo requerido  

 
Este último requisito es trascendente, pues tratándose de un conflicto promovido entre 

comuneros, cobra especial énfasis la prolija acreditación de la interversión del título, esto 

es, que el copropietario mude a la condición de poseedor exclusivo y excluyente.    
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En ese sentido la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil MP. 

Dr.  JORGE SANTOS BALLESTEROS, en sentencia de 29 de agosto de 2000, Expediente 

No. 6254, tiene dicho: 

 

“A pesar de la diferencia existente entre la tenencia y la posesión y la clara disposición del artículo 777 

del C.C. en el que se dice que “el simple lapso del tiempo no muda la mera tenencia en posesión”, 

puede ocurrir que cambie la intención del tenedor de la cosa, transmutando dicha calidad en la de 

poseedor, por la introversión del título, colocándose en la posibilidad jurídica de adquirir el bien por el 

modo de la prescripción, mutación que debe manifestarse de manera pública, con verdaderos actos 

posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo del propietario, y que debe acreditarse plenamente 

por quien se dice poseedor, tanto en lo relativo al momento en que operó la transformación, como en 

los actos categóricos e inequívocos que contradigan el derecho del propietario, pues para efectos de la 

prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se detentó el bien a título 

de mera tenencia, que no conduce nunca a la usucapión y sólo a partir de la posesión podría llegarse a 

ella, si se reúnen los dos elementos a que se ha hecho referencia, durante el tiempo establecido en la 

ley. 

 

Sobre este particular, esta Corporación en sentencia del 15 de septiembre de 1983 dijo: “Y así como 

según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión, 

quien ha reconocido dominio ajeno no puede frente al titular del señorío, trocarse en poseedor, sino 

desde cuando de manera pública, abierta, franca, le niegue el derecho que antes le reconocía y 

simultáneamente ejecute actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo de aquel. Los actos 

clandestinos no pueden tener eficacia para una introversión del título del mero tenedor. Con razón 

el artículo 2531 del Código Civil exige, a quien alegue la prescripción extraordinaria, la prueba de 

haber poseído sin clandestinidad”. En pronunciamiento posterior sostuvo así mismo la Corte: “La 

interversión del título de tenedor en poseedor, bien puede originarse en un título o acto proveniente 

de un tercero o del propio contendor, o también, del frontal desconocimiento del derecho del dueño, 

mediante la realización de actos de explotación que ciertamente sean indicativos de tener la cosa 

para sí, o sea, sin reconocer dominio ajeno. En esta hipótesis, los actos de desconocimiento ejecutados 

por el original tenedor que ha transformado su título precario en poseedor, han de ser, como lo tiene 

sentado la doctrina, que contradigan, de manera abierta, franca e inequívoca, el derecho de dominio 

que sobre la cosa tenga o pueda tener la persona del contendiente opositor, máxime que no se puede 

subestimar, que de conformidad con los artículos 777 y 780 del Código Civil, la existencia inicial de 

un título de mera tenencia considera que el tenedor ha seguido detentando la cosa en la misma forma 

precaria con que se inició en ella”. (Sent. de abril 18 de 1989). 

 

En consecuencia, cuando se invoca la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio para que se 

declare judicialmente la pertenencia, el demandante debe acreditar, no solamente que la solicitud recae 

sobre un bien que no está excluído de ser ganado por ese modo de adquirir, sino la posesión pública y 

pacífica por un tiempo mínimo de veinte años ininterrumpidos. Pero además, si originalmente se 

detentó la cosa a título de mero tenedor, debe aportarse la prueba fehaciente de la interversión de ese 

título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren inequívocamente, incluyendo el tiempo a 

partir del cual se rebeló contra el verdadero propietario y empezó a ejecutar actos de señor y dueño 

desconociendo su dominio, lo que debió ocurrir en un término superior a los veinte años, para 

contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido en la ley de posesión autónoma e ininterrumpida 

del prescribiente6. 

 

En otra ocasión la misma Corporación con ponencia del DR. EDGARDO VILLAMIL 

PORTILLA, en sentencia de 21 de febrero de 2011, expediente No. 05001-3103-007-2001-

00263-01, dijo referente a los comuneros:   

 

Es sin más rodeos la situación de los herederos y en general de los comuneros. En el caso del comunero, 

por ejemplo, cuando este pretenda que su posesión le lleve a ganar el dominio, no sólo debe mirarse la 

situación de los terceros, más o menos extraños, sino que la mirada debe detenerse en la situación de 

los que ubicados en la periferia del poseedor puedan ser distraídos o engañados por los actos ejercidos 

por este, que por su equivocidad, podrían leerse como ejecutados para la comunidad o a título personal.  

 

Así las cosas, para quien entra en contacto con un predio, en calidad de comunero o heredero, las 

exigencias son mayores, pues la ambigüedad de la relación con el predio, exige una calificación 

                                                 
6 En el mismo sentido AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO (mp) SC13099-2017, Radicación n° 11001-31-03-027-

2007-00109-01, sentencia de 28 de agosto de 2017.   
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especial de su conducta que debe ser abiertamente explicitada ante los demás herederos o comuneros, 

para que de ese modo se revele con toda amplitud ante aquellos que el comunero o heredero, ya no lo 

es, que ha renegado explícitamente de su condición de tal, que ha iniciado el camino de la usucapión y 

que no quiere otro título que el de prescribiente.  

 

El principio de la buena fe impone que no haya porosidad en la actitud del comunero poseedor, este 

debe haber enviado a los demás comuneros o herederos, el mensaje inequívoco de que no ejerce 

la posesión o los actos como heredero, sino como un extraño. Esta exigencia es fundamental para 

poder deducir reproche a los demás comuneros y herederos. En verdad, no se puede reprobar a los 

comuneros de haber sido negligentes o desidiosos al no reclamar lo suyo, si es que pueden entender 

plausiblemente que otro heredero o comunero los representa, y que todos los actos que ejecuta sobre el 

inmueble los hace en bien de la comunidad o para la herencia. – se destaca- 

 

El Juzgado anuncia, que este aspecto tampoco, ha resultado adecuadamente probado. 

 
En efecto, de una parte, no ha demostrado el accionante en que especifico momento se 

rebeló contra los demás condueños, y más bien por el contrario, el comportamiento que ha 

desplegado frente a la comunidad daría cuenta de su reconocimiento antes que de un acto 

de rebelión contra aquella, que haga suponer con absoluta certeza que en efecto se ha 

comportado como un poseedor exclusivo y excluyente. 

 
Ello es notorio con el negocio jurídico de compraventa plasmado en la E.P. 994 de 16 de julio 

de 2015, en la cual el señor CESAR RICARDO ALVARADO RODRIGUEZ compró tres 

derechos de cuota a los señores RAFAEL RICARDO ROJAS MARTINEZ, DIANA MARIA 

ROJAS MARTINEZ y SANDRA LILIANA ROJAS MARTINEZ.  

 
Ahora, si acaso se piensa que tal comportamiento o postura fue diversa respecto de la 

demandada MARIA ELVIRA VICTORIA MARTINEZ, no aparece acreditado de forma 

fehaciente como y cuando fue que el promotor se empezó a comportar como poseedor 

exclusivo sin consideración a esta persona, nótese que en la demanda ello no fue referido 

más allá de indicarse que  “el demandante CESAR RICARDO ALVARADO RODRIGUEZ, desde la 

fecha de compra de las 10/11 partes equivalentes a 170.227 M2 del inmueble urbano objeto de 

usucapión , ha ejercido la posesión de la totalidad del inmueble 187.25 M2, sin que en ningún momento 

y bajo ninguna circunstancia haya sido perturbada” lo que más bien implicaría entender que ese 

momento al que se refiere este hecho (5°), se identificaría con la adquisición de las cuotas 

que le permiten alcanzar esas 10 porciones, lo que vuelve a indicarse habría sucedido en 

2015, careciendo entonces de tiempo.- 

 
Además de ello en su declaración indicó haber intentado contactar con la ahora demanda 

para comprar su parte, no obstante, sin éxito al no poder hallarla, de donde bien pude inferirse 

el reconocimiento del derecho, antes que el indispensable acto de rebeldía que exige la 

jurisprudencia.  

 
Ahora bien, el único testigo traído al proceso JAIRO ALBERTO PEÑA HOYOS no da cuenta 

de una situación diversa en punto del desconocimiento de los derechos de la demandada 

condueña, y es más, no ofreció una sólida información sobre la situación posesoria sobre el 

predio por parte del señor CESAR ALVARADO RODRIGUEZ, pues indicó reiteradamente 

solo tener conocimiento de aquella en los últimos 2 o 3 años y  haberlo  acompañado  en  un  




























































































